
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE CAMPAÑA “TU HONDA CON 

TEA 0,99% Y 50/50” 

 

Para participar de la campaña se deberá leer y aceptar íntegramente los 

siguientes términos y cumplir la totalidad de las condiciones establecidas. 

 

 

Imágenes referenciales. Promoción vigente del 18 al 30 de septiembre de 2025 

solo por la compra de modelos PILOT, CR-V. Plan Financiamiento sujeto a 

evaluación crediticia exclusivo con BCP 

 

TEA referencial desde 0.99% a 3.99% bajo el esquema de Crédito Vehicular BCP 

Compra Inteligente y un plazo de 13 meses correspondiente a modelos 

seleccionados PILOT y CRV en sus diferentes versiones. Promoción válida a nivel 

nacional, vigente del 18/09/25 al 30/09/25. Esta campaña es desarrollada por el 

Banco de Crédito del Perú (BCP). Participan todas las personas naturales que 

durante la vigencia de la promoción soliciten un Crédito Vehicular BCP Compra 

Inteligente. El beneficio de la promoción consiste en el esquema de pago del 

Crédito Vehicular BCP Compra Inteligente bajo las siguientes condiciones:(i) los 

pagos de la cuota 1 a la cuota 12, se realizarán sobre los siguientes conceptos: 

(a) seguro de desgravamen (b) seguro vehicular BCP (c) el envío de Estado de 

Cuenta (en caso aplique), (d) los intereses. No aplica para 3ra. Se considera el 

pago de cuotas dobles en los meses de julio y diciembre. (ii) En el mes 13, el 

cliente asume el pago del 50% del saldo del precio del vehículo, los intereses 

devengados, el seguro de desgravamen, el seguro vehicular BCP y el envío de 

Estado de Cuenta (en caso aplique). El Seguro de desgravamen tiene un valor de 

0.077% del saldo del crédito. La TEA y condiciones podrán variar según el perfil 

de riesgo de cada cliente y condiciones del mercado. Para mayor información de 

restricciones, costos y tributos aplicables, visite www.viabcp.com. Sin perjuicio de 

ello, el Banco puede dejar sin efecto la presente promoción en cualquier momento, 

si las condiciones del mercado o las consideradas para realizar la oferta variaran. 

El BCP no es responsable por la idoneidad del producto adquirido. Cada 

concesionario es responsable por la calidad de los vehículos que ofrece. 
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